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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

RESOLUCIÓN DEFINITIVA

EXPEDIENTE: 545/2025/1
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECCION DE PENSIONES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y OTRAS AUTORIDADES.
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, doce de febrero de dos mil veintiséis.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 545/2025/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el veinte de agosto de dos mil veinticinco, **********, compareció a demandar la nulidad del oficio número DPE/894/2025 de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, dictada por la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, mediante la cual, resuelve como improcedente la solicitud de devolución de las aportaciones solicitadas.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. Por acuerdo de seis de junio de dos mil veinticinco se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a las autoridades señaladas como demandadas, emplazándolas para que en el término de ley formularan su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las once horas con treinta minutos del veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. A continuación, el Secretario de Acuerdos dio cuenta con el escrito inicial de demanda y con el oficio de contestación de demanda del Director General de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí. Abierto el periodo de pruebas, el Secretario dio cuenta con las pruebas ofrecidas y admitidas de la parte actora: las documentales; la instrumental de actuaciones; y la presuncional legal y humana; de las autoridades demandadas: la presuncional legal y humana; y, la instrumental de actuaciones. Por lo que se tuvo por desahogadas las pruebas con las que se dio cuenta, dada su propia y especial naturaleza. Por lo que al no haber probanzas pendientes por desahogar, se cerró el periodo probatorio.  Abierto el periodo de alegatos, el Secretario de Acuerdos hizo constar que las partes no formularon alegatos, por lo que al no haber alegatos de las partes, se dio por terminada la audiencia, y se citó a las partes para oír sentencia.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  A esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa le corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- Existencia del acto. La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del oficio impugnado, que la parte actora hace consistir en:

“Reclamo la nulidad del oficio número DPE/894/2024, de 27 de marzo de 2024, …, mediante el cual notifica el acuerdo emitido por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado a través de la cual se resuelve mi solicitud presentada el 27 de febrero de 2025, determinando que no es procedente la devolución de los descuentos y/o aportaciones al fondo de pensiones, que comprende el periodo del 01 de enero de 2016 al 26 de septiembre de 2021, …”

Acto impugnado que consta a fojas obra a fojas 18 y 19 del expediente en que se actúa, por lo que se tiene por legalmente acreditada la existencia del acto controvertido.

TERCERO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

En el caso, el interés jurídico de la hoy actora se encuentra plenamente acreditado con la documental en donde consta el acto impugnado, la cual obra a fojas 18 y 19 del expediente en que se actúa; documental pública de cuyo contenido se desprende que aparece como destinatario la accionante.
En cuanto a las autoridades demandadas; para acreditar la calidad del cargo y la personalidad con la que se ostentaron, en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada de su nombramiento, el cual obra agregado a fojas 40 de autos.

Las documentales de referencia adquieren valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

CUARTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Así, se advierte que la enjuiciada refiere que la actora confiesa expresa y espontáneamente que dejó de laborar en forma definitiva para Gobierno del Estado de San Luis Potosí hasta el veinticinco de setiembre de dos mil veintiuno, de donde se actualiza la causal de improcedencia a que se refiere la fracción III, en relación con la fracción IX, del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que se ha extinguido el derecho en que la actora sustenta su demanda, toda vez que la prescripción de la devolución del fondo que pretendió, le había prescrito desde el veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, de modo que al haberse extinguido tal derecho al haber operado la prescripción en su contra, carece de interés jurídico para demandar la nulidad de un acto ya extinguido.

Respecto al motivo de improcedencia reseñada, debe decirse que dichas manifestaciones no constituyen propiamente argumentos que informen causales de improcedencia o sobreseimiento, dado que la autoridad se concreta a señalar la improcedencia de la pretensión del demandante, mas no así que este juicio contencioso sea improcedente por alguna de las razones que vierte, de donde procede determinar inatendibles en este momento las aseveraciones de la responsable, pues se trata de cuestiones inherentes al fondo de la litis, dado que son tendentes a evidenciar la legalidad del acto impugnado, aspectos que son materia u objeto del fondo en el presente juicio y deben analizarse al estudiar los conceptos de impugnación de la parte actora, de ahí la inoperancia de la improcedencia alegada.

Sirve de apoyo por analogía, la Tesis de Jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo es aplicable al presente caso, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Época: Novena Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Materia(s): Común, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”

Ahora, dado que esta Sala no advierte causal de improcedencia o sobreseimiento que deba analizarse de oficio, se procede al estudio de fondo de la controversia.

QUINTO.- Conceptos de impugnación. El concepto de impugnación único que plantea la parte actora es visible a fojas 04 a la 16 del sumario, el que por economía procesal se tiene aquí por reproducido. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización, rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- Estudio. Es infundado e inoperante el único concepto de impugnación.

A. Problema jurídico.

En primer término, se debe precisar que la parte actora hace valer en el único concepto de impugnación, que la resolución de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado se encuentra carente de fundamentación y motivación aunado a que el dispositivo en que se apoya resulta inconvencional al imponer la figura de la prescripción a las aportaciones y/o descuentos que se realizan al régimen de pensiones.

Manifiesta que el derecho de seguridad social está reconocido en la fracción XI, inciso a) del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así mismo hace mención de diversos instrumentos internacionales, en el cual se establecen el derecho a la seguridad social, como lo son la “Declaración Universal de Derechos del Hombre”, “Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre”, “Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos (Protocolo de Buenos Aires)”, “Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, “Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador)”, “Convenio número 102 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social”, 

Que de dichos instrumentos internacionales, son coincidentes en señalar a la seguridad social como un derecho humano tendiente a proteger a la persona humana en su rol de trabajador, de manera que la obligación que adoptaron los Estados parte de su suscripción fue la de proveer y procurar de mecanismos suficientes y necesarios para garantizar a las personas el disfrute de dicho derecho humano.

Sigue manifestando que el artículo 83 de la Ley de Pensiones establece que el derecho al pago o a la devolución del fondo de retiro o de pensión de los trabajadores que laboran para el gobierno del Estado, cuando aquellos no puedan acceder a una pensión por jubilación, vejez, retiro por edad y tiempo de servicio o invalidez se configura al terminar la relación laboral, ya sea por incapacidad permanente de éste o debido a su fallecimiento.

Que toda vez que el fondo de pensión se forma con un porcentaje del salario del trabajador y con otro realizado por el patrón es inconcuso que constituye parte del salario anticipado del trabajador y, en esa medida, el derecho a obtenerlo es imprescriptible, pues las cantidades ahorradas por ese concepto forma parte del patrimonio del trabajador al servicio del Estado; razón por la cual se insiste, la acción para demandar el pago de dicho fondo no puede ni debe prescribir, es inaplicable al artículo 83 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, como también lo viene a ser el diverso numeral 516 de la Ley Federal del Trabajo, pues no puede imponerse un término al trabajador para retirar un dinero que es de su propiedad.

Que dicho dinero al formar parte del patrimonio del trabajador, no puede extinguirse su derecho como tampoco el de su beneficiario y causahabiente para solicitar su devolución al Fondo de Pensiones en cualquier momento que se pida, pues constituye una prestación que ya ingresó a  su patrimonio, como beneficio para él, el cual se encuentra administrado por el órgano creado al respecto.

Que la autoridad demandada, al abordar el análisis de la procedencia de la acción para reclamar la devolución de las aportaciones efectuadas tanto por el patrón como por la parte actora, debía de tomar en cuenta los anteriores argumentos a efecto de evitar la posible afectación de los derechos sustantivos del hoy demandante con la aplicación del artículo 83 de la ley de Pensiones aludida, que priva indebidamente del derecho a recibir las aportaciones económicas en cita que, de acuerdo con lo expresado, ya forman parte del patrimonio del trabajador fallecido y que, por tal razón le asiste en su carácter de causahabiente o beneficiara de los derechos laborales de éste.

Que en este contexto resulta aplicable el derecho jurisprudencial de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en cuanto que desarrolla un concepto amplio de la propiedad, que abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes definidos como cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de un persona.

B. Decisión.

Previo a establecer el porqué de la calificación del agravio propuesto, es pertinente informar los antecedentes que se deducen del acto impugnado.

a) La actora fue trabajadora del Gobierno del Estado de San Luis Potosí en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil dieciséis al veinticinco de septiembre de dos mil veintiuno.

b) El cargo que desempeñó fue el de subdirector en la Dirección de Fiscalización de Obra de la Contraloría General del Estado.

c) Que en su carácter de trabajador activo de Gobierno del Estado realizó las aportaciones al fondo de la Dirección de Pensiones del Estado.

d) Que mediante escrito de diecinueve de febrero de dos mil veinticinco solicitó de la Dirección de Pensiones del Estado la devolución de sus aportaciones o descuentos que se le efectuaron durante el periodo del primero de enero de dos mil dieciséis al veinticinco de septiembre de dos mil veintiuno.

e) Que mediante oficio DPE/894/2025 de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, la Dirección de Pensiones determinó que no era procedente la solicitud de la accionante, en virtud de que el plazo para solicitar la devolución de los recursos del fondo concluyó el veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, ello conforme al artículo 83 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.    

Ahora, como fue anticipado, resulta infundado en parte el argumento de impugnación, porque si bien es cierto priva para las autoridades la obligación de fundar y motivar adecuadamente sus determinaciones, ello como lo dice el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso, dicha obligación si fue atendida en el oficio DPE/894/2025 de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, pues de su análisis se advierte que la emisora si explica en el acto impugnado, en el porqué está negando el tramite solicitado, pues señala a la peticionaria que no era procedente la solicitud de la accionante, en virtud de que el plazo para solicitar la devolución de los recursos del fondo concluyó el veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, ello conforme al artículo 83 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, lo cual permite establecer que el acto impugnado si cuenta con la motivación y fundamentación exigida.


En ese orden de ideas, ésta Sala Unitaria determina que  el acto controvertido, se considera fundado y motivado, conforme a lo establecido en el artículo 16 Constitucional, sirviendo de apoyo el siguiente criterio que dice: 
 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca.”  

(lo subrayado es nuestro) 

En otro orden, en lo relativo a los señalamientos hechos en el concepto de impugnación que se atiende, en el que solicita que este Tribunal ejercite el control difuso de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, esta Juzgadora considera que es inoperante, a razón de que el mismo se encuentra encaminado a desvirtuar la constitucionalidad y la convencionalidad de su artículo 83, solicitando a esta Sala que haga uso de la facultad que tiene para el control ex officio. Lo anterior resulta así ya que el argumento no se centra en atacar la legalidad de la resolución demandada; contrario a ello, el actor ataca cuestiones que deben ser resueltas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, toda vez que esta Sala, atendiendo al principio de exhaustividad, tras un análisis a los ordinales mencionados, no advierte violación alguna a Derechos Humanos, por la cual se tenga que aplicar el control difuso de constitucionalidad o convencionalidad.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 16/2014 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Décima Época, con número de registro 2006186, ubicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, de materias Común y Administrativa, en la página 984, que en su rubro y texto establece:

“CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Si bien es cierto que, acorde con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionales ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos establecidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un control difuso de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo es que subsiste el control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al Poder Judicial de la Federación, a través del juicio de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. La diferencia entre ambos medios de control (concentrado y difuso), estriba en que, en el primero, la competencia específica de los órganos del Poder Judicial de la Federación encargados de su ejercicio es precisamente el análisis de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, por tanto, la controversia consiste en determinar si la disposición de carácter general impugnada expresamente es o no contraria a la Constitución y a los tratados internacionales, existiendo la obligación de analizar los argumentos que al respecto se aduzcan por las partes; en cambio, en el segundo (control difuso) el tema de inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra la litis, pues ésta se limita a la materia de legalidad y, por ello, el juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo argumento de las partes, puede desaplicar la norma. Ahora bien, en el juicio contencioso administrativo, la competencia específica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es en materia de legalidad y, por razón de su función jurisdiccional, este tribunal puede ejercer control difuso; sin embargo, si el actor formula conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal administrativo el ejercicio del control difuso respecto de determinada norma, de existir coincidencia entre lo expresado en el concepto de nulidad y el criterio del tribunal, éste puede inaplicar la disposición respectiva, expresando las razones jurídicas de su decisión, pero si considera que la norma no tiene méritos para ser inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió violación alguna de derechos humanos, para que se estime que realizó el control difuso y respetó el principio de exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que desarrolle una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido, dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de que el control difuso no forma parte de su litis natural, obligarlo a realizar el estudio respectivo convierte este control en concentrado o directo, y transforma la competencia genérica del tribunal administrativo en competencia específica. Así, si en el juicio de amparo se aduce la omisión de estudio del concepto de nulidad relativo al ejercicio de control difuso del tribunal ordinario, el juzgador debe declarar ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues aun cuando sea cierto que la Sala responsable fue omisa, tal proceder no amerita que se conceda el amparo para que se dicte un nuevo fallo en el que se ocupe de dar respuesta a ese tema, debido a que el Poder Judicial de la Federación tiene competencia primigenia respecto del control de constitucionalidad de normas generales y, por ello, puede abordar su estudio al dictar sentencia. Si, además, en la demanda de amparo se aduce como concepto de violación la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley, el juzgador sopesará declarar inoperantes los conceptos de violación relacionados con el control difuso y analizar los conceptos de violación enderezados a combatir la constitucionalidad y convencionalidad del precepto en el sistema concentrado.”.

Lo resaltado es nuestro.


Además, debe decirse que el argumento de impugnación resulta inoperante, toda vez que esta Sala Unitaria, atendiendo al principio de exhaustividad, tras un análisis al ordenamiento invocado por la emisora, no advierte violación alguna a Derechos Humanos, por la cual se tenga que aplicar el control difuso de constitucionalidad o convencionalidad.

Resultando aplicable a lo anterior, la tesis que enseguida se transcribe: 
“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. ES INNECESARIO QUE EL JUZGADOR ORDINARIO O CONSTITUCIONAL, AL DICTAR SUS SENTENCIAS, REALICE CONSIDERACIONES DEL PORQUÉ CONSIDERA QUE LAS HIPÓTESIS LEGALES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO AL CASO QUE RESUELVE NO SON INCONVENCIONALES, PUES SU EJERCICIO ES IMPLÍCITO. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a todas las autoridades jurisdiccionales del país el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, de las disposiciones jurídicas que apliquen en sus decisiones, lo que se traduce en el deber de examinarlas e interpretarlas conforme a los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, adoptando siempre la interpretación más favorable a las personas y, en caso de ser contrarias a dichos paradigmas, siempre que no exista la posibilidad de realizar una interpretación conforme, inaplicarlas. No obstante lo anterior, en el dictado de las sentencias es innecesario que el juzgador ordinario o constitucional realice consideraciones del porqué considera que las hipótesis legales que sirven de fundamento al caso que resuelve no son inconvencionales, pues el ejercicio del control de convencionalidad ex officio, es implícito, por lo que sólo en aquellos casos en donde se estime que hay transgresión de derechos humanos, debe razonar y explicar por qué, si no es posible realizar una interpretación conforme, se aparta del texto de la norma. Correlativamente, se tiene que tal potestad no implica un derecho de las partes para exigir que se verifique un control de convencionalidad, que equivaldría a un control concentrado de constitucionalidad o convencionalidad, lo cual excede y supera el control difuso, que es la esencia del de convencionalidad y que difieren en cuanto a que en el primero se analiza el precepto legal en forma abstracta, y ello corresponde exclusivamente a los órganos del Poder Judicial de la Federación (control concentrado) y, en el segundo (control difuso), el análisis se realiza sobre los hechos concretos del caso y la norma que resulta aplicable.”

En esa tesitura, al encontrarse inoperante e infundado el motivo de disentimiento expresado por la actora, esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en los artículos 249, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, declara la LEGALIDAD y VALIDEZ del oficio DPE/894/2025 de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, dictada por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, de acuerdo a los razonamientos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción I, 9º fracción III, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  217, 248, 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta la legalidad y Validez de la resolución impugnada; misma que se deja sin efecto legal, en los términos, por las razones y para los efectos vertidos en el considerando sexto de esta resolución.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a las partes.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.
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